
 

Las recomendaciones para el cultivo de almendro son las siguientes: 

 

             FENOLOGÍA ACTUAL          RECOMENDACIONES (MEDIDAS CULTURALES) 

     Estado fenológico de  

     J (fruto desarrollado) 

              

 

 

 

 

 

Los medios químicos son: 

- Actualmente, en el cultivo del almendro, no hay medios químicos curativos de eficacia 

contrastada. Los productos autorizados son de contacto y deben utilizarse preventivamente. 

- Se podrán utilizar los productos fitosanitarios autorizados en el Registro de Productos 

Fitosanitarios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

- En primavera, desde la caída de pétalos hasta finales de mayo, en el caso de producirse 

humedades intensas o lluvias, se recomienda proteger las variedades sensibles. 

 

 

 

 

 

 

- Hay que tener en cuenta que la sensibilidad de la enfermedad es 

distinta según la variedad cultivada. 

- También debe valorarse las condiciones climáticas de la zona. 

- En caso de tener ataques importantes de la enfermedad, se 

recomienda la eliminación de las hojas afectadas para reducir el 

inóculo. 
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